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TESTIMONIAL 57/22-A2

En la ciudad de Concepción, Provincia de Tucumán, a 15 de febrero de 2023, siendo la horas fijada
en autos para la celebración de la presente audiencia mediante la plataforma Zoom, a través de la
Sala de Audiencia Virtual N° 39 (con ID de reunión: 862 6236 6022-Código de acceso: 138383),
comparecen las siguientes personas: el testigo que, previo juramento, dijo llamarse Jorqui Marcelo
Adán , D.N.I. n° 37.496.613, argentino, de 29 años de edad, de profesión panadero, con domicilio en
Alberdi. También se encuentra el Dr. Saiquita Luis. Se informa a los comparecientes que la presente
audiencia está siendo registrada mediante acta y videograbación. Abierto el acto el testigo
interrogado a tenor del cuestionario propuesto, responde: 1) Que no le comprenden las generales de
la ley que previamente le fueron explicadas.02) Santiago Frías jefe y compañero de trabajo era
Adrián Galvan.. 03) el es el dueño de una panificación. Lo se porque trababa ahí. 04) si. 05) para el
pedido. 06) Aproximadamente desde el 2011 hasta el principio de año 2022. 07) porque no lo quería
poner en blanco y por el sueldo. 08) si. 09) si. Los fines de semana. Con lo que se dio por terminado
el acto
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